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PROGRAMA DIPLOMADO  

TEORÍA GENERAL DE LOS DERECHOS HUMANOS PARA LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

 

FORMULARIO  DE PROGRAMACIÓN 

 (DIPLOMAS DE POSTÍTULO CON ACREDITACIÓN PERMANENTE) 

 

 

Unidad académica responsable: 

Centro de Derechos Humanos 

 

Coordinación Académica y Ejecutiva, y correo de contacto para interesados: 

Coordinador académico. 

Nombre: Nancy Yañez   

Teléfono de Contacto: +562 29785271 / +562 29785297 

Correo electrónico: nyanez@derecho.uchile.cl  

Coordinador/a ejecutivo/a:  

Nombre: Felipe Abbott  

Teléfono de contacto institucional: +562 29785271 / +562 29785385 

Correo electrónico institucional:  fabbott@derecho.uchile.cl 

Correo de contacto para interesados: fabbott@derecho.uchile.cl  

cdh@derecho.uchile.cl  

 

Objetivo general:  

Favorecer un aprendizaje colaborativo de la teoría de los derechos humanos orientado a la 

aplicación práctica de conceptos y principios en el ámbito del sistema penal, con énfasis en 

la promoción y protección de tales derechos respecto de grupos especialmente vulnerables. 

 

 

Objetivos específicos:  

1. Conocer los principios y fundamentos del derecho internacional de los derechos 

humanos y la institucionalidad creada para su protección efectiva. 

2. Aplicar los elementos básicos que configuran los principios de igualdad y no 

discriminación en el Derecho Internacional de los derechos humanos a las funciones 

institucionales en el marco del sistema penal. 

3. Conocer y aplicar conceptos y herramientas metodológicas de la teoría de género. 

4. Conocer y analizar críticamente los estándares jurídicos vinculados a la igualdad de 

género y a los derechos de las mujeres en materia de derechos humanos. 

5. Conocer y aplicar el concepto de interseccionalidad como categoría para comprender 

las distintas dimensiones de la exclusión y subordinación de grupos vulnerables 
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Participantes:  

Funcionarios del Ministerio Público favorecidos por beca institucional, seleccionados 

conforme criterios de la institución, que cuenten con una licenciatura o título profesional 

universitario.  

 

Horario y formato de clases:  

3 meses: 7 de septiembre al 14 de diciembre 

El programa se extiende por dieciséis semanas, con videoclases durante dos semanas no 

consecutivas haciendo uso de la herramienta Zoom y trabajo a distancia (foros, lecturas y 

evaluaciones) por medio de la plataforma U-Cursos.  

Talleres uso TICs: 10- 11 septiembre 

Talleres investigación: 29 – 30 octubre 

Primera semana videoclases: 5 al 9 de octubre 

Segunda semana videoclases 2 al 6 de noviembre  

 

Estructura de contenidos: 

Sección 1. Teoría general de los derechos humanos y sistema penal 

Módulo 1: Teoría general de los derechos humanos. Sistemas universal y regional de 

protección de los derechos humanos (sesiones 1 a 3). 

Módulo 2: Obligaciones del Estado chileno en materia de derechos humanos. 

Incorporación del DIDH en el derecho interno (sesiones 4 a 6). Cumplimiento de las 

obligaciones. 

Módulo 3: DDHH y administración de justicia. Sistema Penal y DDHH (sesiones 7 a 13). 

Sección 2. Interseccionalidad y perspectiva de género para la persecución penal 

Módulo 4: Intersectorialidades y vulnerabilidad (sesiones 14 a 18). 

Módulo 5: Fundamentos de teoría de género y metodología de la investigación con 

perspectiva de género (sesiones 19 a 24). 

Módulo 6: Feminismo con movimiento social y iusfeminismo. Discriminación estructural. 

Análisis crítico y aplicación (sesiones 25 y 26). 

Módulo 7: Igualdad de género y derechos de la mujer (sesiones 27 y 28). 

Módulo 8: Perspectiva de género aplicada a la persecución penal (sesiones 29 a 36). 

Módulo 9: Interseccionalidad y género como herramientas para el análisis de la 

discriminación múltiple y el Derecho (sesiones 37 a 39). 

 

Evaluaciones y fecha cierre calificación final:  

26 de octubre 

9 de noviembre 

Entrega nota final: 14 diciembre 

 

Requisitos de aprobación:  

Participación en foros virtuales. 

Participación en clases: 80 % 

Evaluaciones: aprobación de cada una (2) con nota sobre 4,0, contempladas en el 
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programa.  

La nota final del diploma corresponderá a la integración de las calificaciones según 

ponderación (40 % primera evaluación, 60 % evaluación final). 

 

 


